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¿Los bancos de la región pueden verse afectados por el el Foreign Account Tax Compliance Act.?
Indudablemente. Los bancos e instituciones financieras que aceptan depósitos, tienen vigilancia estatal y hacen negocios títulos valores, corretaje, bolsa son considerados por los Estados Unidos como entidades sujetas de la ley. El impacto será para el sistema financiero global. Aunque es difícil saber cuántos residentes estadounidenses o ciudadanos de ese país tienen depósitos en el exterior, bien cabe recordar que según el FMI, el 60% de los depósitos bancarios del mundo están en dólares americanos, en tanto que el 80% de las transacciones mundiales se realizan en dicha moneda. Los impactos serán variados: a) la creación de instancias corporativas para estudiar aquellos a quienes reportar al fisco de USA; b) gasto tecnológico para la creación de reportes; c) costos de estudio de los clientes; d) transmisión de información; e) formulación y envió de reportes periódicos. El costo por ahora es indeterminado porque es una actividad totalmente nueva en la industria bancaria. Pero el tema sin duda tendrá que consumir costos humanos, físicos y financieros. 

¿Está de acuerdo con esta nueva Ley que piensa implementar el gobierno de Estados Unidos?
La ley es una decisión autónoma y soberana del Gobierno de los Estados Unidos. Muy seguramente, la preocupación sobre la evasión y el tamaño del déficit fiscal federal de dicho país incentivó a los legisladores a buscar alternativas para el tesoro de dicho país.  Así como también el buscar un mayor control en el tema de lavado de activos y financiamiento al terrorismo.

El Internal Revenue Service (IRS) de Estados Unidos calcula que se pierden US$ 345 mil millones en ingresos fiscales por cuenta de los recursos que los ciudadanos y residentes depositan en otros países. La situación es perfectamente entendible desde el punto de vista de finanzas públicas federales. Sin embargo, lo que pasa es que la implementación de la misma trae muchas consecuencias prácticas y operativas para el sistema financiero mundial. Quizás, hasta ahora, el tema ha pasado desapercibido y el debate apenas está empezando. Por ejemplo, la banca británica actualmente debate el impacto de dicha norma en su sistema financiero. Y aún no existen estimaciones de los costos y de las consecuencias para la actividad comercial normal. 

¿Cuál es la posición de FELABAN en cuanto al Foreign Account Tax Compliance Act.?
La decisión de acogerse a la ley de  Foreign Account Tax Compliance Act en los términos que ésta plantea, por parte de una institución privada tanto en Latinoamérica como en otras partes del mundo, es una decisión particular. Muchos bancos en sistemas financieros con amplias relaciones con Estados Unidos, como es el caso de México, tendrán mayores incentivos económicos para suscribir memorandos de revelación de información con las autoridades fiscales de Estados Unidos. Pero debemos decir que esto no es obligatorio, ni mandatorio. Porque la Ley de Estados Unidos no obliga en el resto de países.  

De otro lado, este tema ya se viene trabajando en FELABAN y próximamente se enviará la postura de los sistemas bancarios latinoamericanos sobre el mismo.
